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Infracciones. 1. Grave art. 48.1.8 del Decreto 506/71
de 25 de marzo.

Fecha: 18 de febrero de 2003.
Sanción: Multa de 30,05 E y 60,1 E en sustitución del

comiso de tres perros.
Acto notificado: Acuerdo de iniciación de expediente

sancionador.
Plazo alegaciones: Quince días hábiles, a contar desde

el día siguiente de la publicación del presente Acuerdo de
Inicio.

Córdoba, 17 de marzo de 2003.- El Delegado, Luis Rey
Yébenes.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Córdoba,
por el que se publican actos administrativos relativos
a procedimientos sancionadores en materia de caza.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.4 y 61 de
la Ley 30/1992 de 26.11.92, por el presente anuncio se
notifica a los interesados que se relacionan los siguientes actos
administrativos, para cuyo conocimiento íntegro podrán com-
parecer en la sede de esta Delegación Provincial de Medio
Ambiente, C/ Tomás de Aquino, s/n. Edif. Servicios Múltiples,
7.ª planta, de Córdoba:

Interesado: Don Antonio Ferrera Adame.
Expediente: CO/2002/496/G.J de Coto/Caz.
Infracciones. 1. Grave, art. 48.1.8, Decreto 506/71 de

30 de marzo.
Fecha: 7 de febrero de 2003.
Sanción: Multa de 30,05 E y Comiso de 12,02 E.
Acto notificado: Resolución Expediente.
Plazo recurso alzada: Un mes desde el día siguiente al

de su notificación.

Córdoba, 17 de marzo de 2003.- El Delegado, Luis Rey
Yébenes.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Córdoba,
por el que se publican actos administrativos relativos
a procedimientos sancionadores en materia Forestal.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.4 y 61 de
la Ley 30/1992 de 26.11.92, por el presente anuncio se
notifica a los interesados que se relacionan los siguientes actos
administrativos, para cuyo conocimiento íntegro podrán com-
parecer en la sede de esta Delegación Provincial de Medio
Ambiente, C/ Tomás de Aquino, s/n. Edif. Servicios Múltiples,
7.ª planta, de Córdoba:

Interesado: Grupo Portival S.L.
CIF: B91052159.
Expediente: CO/2003/180/AG.MA/FOR.
Infracciones. 1 Grave. Arts. 76.4 y 80.3 Ley 2/92, de

15 de junio.
Fecha: 19 de febrero de 2003.
Sanción: Multa de 601,02 E hasta 6.010,1 E.
Acto notificado: Acuerdo de iniciación de expediente

sancionador.
Plazo alegaciones: Quince días hábiles, a contar desde

el día siguiente de la publicación del presente Acuerdo de
Inicio.

Córdoba, 17 de marzo de 2003.- El Delegado, Luis Rey
Yébenes.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Córdoba,
por el que se publican actos administrativos relativos
a procedimientos sancionadores en materia de Espa-
cios Naturales Protegidos.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.4 y 61 de
la Ley 30/1992 de 26.11.92, por el presente anuncio se
notifica a los interesados que se relacionan los siguientes actos
administrativos, para cuyo conocimiento íntegro podrán com-
parecer en la sede de esta Delegación Provincial de Medio
Ambiente, C/ Tomás de Aquino, s/n. Edif. Servicios Múltiples,
7.ª planta, de Córdoba:

Interesado: Don Bartolomé Torrico Torrico.
Expediente: CO/2002/714/AG.MA/ENP.
Infracciones. 1. Grave, art. 38.13, art. 39.1 Ley 4/89

de 27 de marzo.
Fecha: 14 de febrero de 2003.
Sanción: Multa de 6.010,13 E y una Indemnización de

240,4 E.
Acto notificado: Propuesta de Resolución.
Plazo de alegaciones: Quince días hábiles, contados desde

la notificación de la presente Propuesta de Resolución.

Córdoba, 17 de marzo de 2003.- El Delegado, Luis Rey
Yébenes.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Córdoba,
por el que se publican actos administrativos relativos
a procedimientos sancionadores en materia de Pro-
tección Ambiental.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.4 y 61 de
la Ley 30/1992 de 26.11.92, por el presente anuncio se
notifica a los interesados que se relacionan los siguientes actos
administrativos, para cuyo conocimiento íntegro podrán com-
parecer en la sede de esta Delegación Provincial de Medio
Ambiente, C/ Tomás de Aquino, s/n. Edif. Servicios Múltiples,
7.ª planta, de Córdoba:

Interesado: Don Pedro Puerma González.
DNI: 29985688.
Expediente: CO/2002/555/AG.MA/PA.
Infracciones. 1. Grave. arts. 76.1 y 80 Ley 7/94 de 18

de mayo.
Fecha: 12 de febrero de 2003.
Sanción: Multa de 6.010,12 E y otras obligaciones no

pecuniarias.
Acto notificado: Propuesta de Resolución.
Plazo de alegaciones: Quince días hábiles, contados desde

la notificación de la presente Propuesta de Resolución.

Córdoba, 17 de marzo de 2003.- El Delegado, Luis Rey
Yébenes.

CONSEJERIA DE ASUNTOS SOCIALES

RESOLUCION de 6 de marzo de 2003, de la Dele-
gación Provincial de Almería, para la notificación por
edicto de la resolución que se cita.

Resolución de fecha 6.3.03, de la Delegación Provincial
de Asuntos Sociales de la Junta de Andalucía en Almería,
por la que se ordena la notificación por edicto a doña Silvia
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Esther Fernández Granados, en la que se acuerda la iniciación
de oficio de procedimiento de constitución de acogimiento
familiar preadoptivo de la menor C.F.G., al hallarse en ignorado
paradero en el expediente incoado. De conformidad con lo
dispuesto en el art. 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre.

Dado que la publicación íntegra de los actos lesionaría
los derechos inherentes a la menor, podrá comparecer en el
plazo diez días ante el Servicio de Protección de Menores,
sito en Almería, C/ Santos Zárate, 15 bis, para conocimiento
íntegro de la Resolución citada.

Almería, 6 de marzo de 2003.- El Delegado, Luis López
Jiménez.

RESOLUCION de 11 de marzo de 2003, de la
Delegación Provincial de Almería, para la notificación
por edicto de la resolución que se cita.

Resolución de fecha 11.3.03, de la Delegación Provincial
de Asuntos Sociales de la Junta de Andalucía en Almería,
por la que se ordena la notificación por edicto a doña Flavia
López, de la Resolución de fecha 31 de enero de 2003 de
declaración de situación del menor J.A.L. así como del trámite
de audiencia, al hallarse en ignorado paradero en el expediente
incoado. De conformidad con lo dispuesto en el art. 59.4
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre.

Dado que la publicación íntegra de los actos lesionaría
los derechos inherentes al menor, podrá comparecer en el
plazo diez días ante el Servicio de Atención al Niño, sito en
Almería, C/ Santos Zárate, 15 bis, para conocimiento íntegro
de la Resolución citada.

Almería, 11 de marzo de 2003.- El Delegado, Luis López
Jiménez.

RESOLUCION de 12 de marzo de 2003, de la
Delegación Provincial de Granada, por la que se hace
pública la notificación de trámite de audiencia que
no ha podido ser notificado al interesado.

De conformidad con la Ley 30/92 de 26 de noviembre
y el art. 26 del Decreto 42/2002 de 12 de febrero, del Régimen
de Desamparo, Tutela y Guarda Administrativa (BOJA núm. 20
de 16 de febrero de 2002), dada la no localización del inte-
resado, se notifica el presente trámite de audiencia, por medio
de su anuncio, haciendo saber al mismo que podrá comparecer
en un plazo de diez días, en este Organismo, sito en C/ Ancha
de Gracia, 6, Granada, a fin de poder presentar las alegaciones
y documentos que estime convenientes y conocer el contenido
íntegro del procedimiento.

Expte.: 017/02. Doña Enmanuela Ghiveci, que en rela-
ción con el expediente de protección abierto al menor recién
nacido el 24.12.02 hijo de Enmanuela Ghiveci, acordada la
iniciación de oficio del procedimiento (Decreto 42/2002 de
12 de febrero de 2002, del Régimen de Desamparo, Tutela
y Guarda Administrativa) con fecha 31 de enero de 2003,
de conformidad con el art. 84 Ley 30/92 y art. 26 Decreto
42/2002 se acuerda dar trámite de audiencia en el proce-
dimiento de desamparo instruido con respecto de la men-
cionada menor, pudiendo presentar alegaciones y documentos
que estime convenientes en el plazo de diez días hábiles.

Granada, 12 de marzo de 2003.- La Delegada, M.ª José
Sánchez Rubio.

RESOLUCION de 12 de marzo de 2003, de la
Delegación Provincial de Granada, por la que se hace
pública la notificación de trámite de audiencia que
no ha podido ser notificado al interesado.

De conformidad con la Ley 30/92 de 26 de noviembre
y el art. 26 del Decreto 42/2002 de 12 de febrero, del Régimen
de Desamparo, Tutela y Guarda Administrativa (BOJA núm. 20
de 16 de febrero de 2002), dada la no localización del inte-
resado, se notifica el presente trámite de audiencia, por medio
de su anuncio, haciendo saber al mismo que podrá comparecer
en un plazo de diez días, en este Organismo, sito en C/ Ancha
de Gracia, 6, Granada, a fin de poder presentar las alegaciones
y documentos que estime convenientes y conocer el contenido
íntegro del procedimiento.

Expte.: 130/02. Doña Ana Belén Salas Ortega, que en
relación con el expediente de protección abierto a la menor
Y.E.S., acordada la iniciación de oficio del procedimiento (De-
creto 42/2002 de 12 de febrero de 2002, del Régimen de
Desamparo, Tutela y Guarda Administrativa) con fecha 16
de enero de 2003, de conformidad con el art. 84 Ley 30/92
y art. 26 Decreto 42/2002 se acuerda dar trámite de audiencia
en el procedimiento de desamparo instruido con respecto de
la mencionada menor, pudiendo presentar alegaciones y docu-
mentos que estime convenientes en el plazo de diez días
hábiles.

Granada, 12 de marzo de 2003.- La Delegada, M.ª José
Sánchez Rubio.

RESOLUCION de 12 de marzo de 2003, de la
Delegación Provincial de Granada, por la que se hace
pública la resolución recaída en el expediente que se
relaciona y que no ha podido ser notificada al inte-
resado.

De conformidad con los arts. 59.4 y 61 de la Ley 30/1992
de 26 de noviembre de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común
y habida cuenta de la imposibilidad de poder ser comunicado
al interesado, se notifican por medio de su anuncio.

Se le indica asimismo que, conforme al art. 44 del Decreto
282/2002, los padres biológicos del menor disponen de 15
días hábiles desde la notificación de esta resolución para pres-
tar su conformidad.

Expte: 039/03. Que con fecha 11 de marzo de 2003,
se ha dictado por esta Delegación Provincial Resolución de
Archivo, respecto de la menor A.I.P.S., nacida en Chauchina
(Granada) el 25.4.85, hija de don Miguel Pérez Ruiz, sirviendo
la presente de notificación. Pudiendo formular oposición ante
el Juzgado de 1.ª Instancia de esta capital.

Granada, 12 de marzo de 2003.- La Delegada, M.ª José
Sánchez Rubio.

RESOLUCION de 14 de marzo de 2003, de la
Delegación Provincial de Granada, por la que se hace
pública la notificación de trámite de audiencia en el
procedimiento iniciado de oficio, al no haber podido
ser notificado al interesado.

De conformidad con la Ley 30/92 de 26 de noviembre
y el art. 26 del Decreto 42/2002 de 12 de febrero, del Régimen
de Desamparo, Tutela y Guarda Administrativa (BOJA núm. 20
de 16 de febrero de 2002), dada la no localización del inte-
resado, se notifica el presente trámite de audiencia en el pro-
cedimiento iniciado de oficio (apertura expediente protección


